
www.coneval.org.mx

El papel de la educación en la 

formación profesional para el 

trabajo
Octubre 2019



Estudios Diagnósticos de los Derechos Sociales 2018

Derecho a la 
Alimentación 
Nutritiva y de 

Calidad

Derecho a la 
Educación

Derecho al 
Medio 

Ambiente 
Sano

Derecho a la 
Salud

Bienestar 
Económico

Derecho al 
Trabajo

Derecho a la 
Vivienda 
Digna y 

Decorosa



Derecho a la educación

Derecho a recibir una educación inclusiva, pertinente y relevante, que asegure los niveles

educativos obligatorios, así como los aprendizajes y capacidades que les permitan

desarrollar su máximo potencial para una inserción adecuada a la vida social o para

continuar estudios postobligatorios

Dimensiones Disponibilidad Accesibilidad Calidad

Subdimensiones 

• Marco Institucional 

• Instituciones

• Infraestructura

• Personal

• Planes, programas 

y materiales 

• Presupuesto

• Física

• Económica

• Igualdad de 

condiciones

• Información

• Eficacia

• Relevancia
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medios



Derecho al trabajo

De acuerdo con el artículo

123 de la Constitución

Política de los Estados

Unidos Mexicanos, “toda

persona tiene derecho al

trabajo digno y

socialmente útil; al efecto,

se promoverán la creación

de empleos y la

organización social del

trabajo, conforme a la ley”.



Indígenas
Personas con 
discapacidad

Mujeres Menores de 5 años

P
ri
o

ri
d

a
d

e
s

Disponibilidad

Ampliar la infraestructura educativa (inmuebles y mobiliario) en todos los niveles educativos y mejorar las condiciones de la
misma

Integrar la pertenencia cultural en los 
programas y planes del sistema educativo 

nacional

Adaptar la infraestructura 
educativa a las 

necesidades de las 
personas con distintos 
tipos de discapacidad

Accesibilidad

Disminuir los costos que implica la educación, los cuales aumentan con el nivel educativo y 
ponen en riesgo la asistencia

Elevar la tasa de 
asistencia a preescolar

Asegurar la oferta educativa tomando en 
cuenta a la población monolingüe /

Acercar escuelas a a las localidades donde 
se encuentra esta población

Ampliar la oferta 
educativa adecuada a 

sus necesidades  
dependiendo el tipo de 
discapacidad en todos 

los niveles educativos

Programas 
semiescolarizados a 

distancia para que el 
embarazo y/o 
maternidad no 

interrumpan el acceso a 
la educación

Calidad

Garantizar la calidad docente para generar el máximo logro de aprendizaje de los alumnos

Mejorar el aprovechamiento escolar de acuerdo con los estándares nacionales e 
internacionales

Asegurar suficiencia de docentes en las 
escuelas indígenas  / Impartir la formación 

profesional intercultural bilingüe para 
preescolar 

Capacitar a los docentes 
conforme a las 

necesidades de los 
alumnos con 

discapacidad

Aumentar la distribución de material didáctico acorde con sus 
necesidades

Fuente: Elaboración del CONEVAL

Principales prioridades de atención al derecho a la educación



Mujeres Jóvenes
Personas con 
discapacidad

Jornaleros Indígenas

P
ri
o

ri
d

a
d

e
s

Disponibilidad

Invertir en capacitación y cerrar las brechas entre empresas en este aspecto / Ampliar el alcance de los servicios de 
vinculación

Aumentar la participación laboral 
femenina en empleos formales / 
Disminuir la carga de cuidado no 

remunerado y redistribuirla entre ellas 
y los hombres

Generar oportunidades de empleo

Accesibilidad

Difundir los derechos laborales entre la población

Mejorar la 
accesibilidad física 

a los centros de 
trabajo

Calidad

Aumentar el salario mínimo/ Eliminar las formas precarias de contratación/ Formalización del empleo/ Reducir y flexibilizar 
la jornada de trabajo

Atender las brechas respecto de los 
demás trabajadores en cuanto a 

salarios, inestabilidad laboral, exclusión 
de la seguridad social y exposición a 

riesgos

Fuente: Elaboración del CONEVAL

Principales prioridades de atención al derecho a al trabajo



Algunos hallazgos del diagnóstico de trabajo

❖ De acuerdo con datos presentados en el Módulo de Trayectorias Laborales (MOTRAL)

del INEGI, en 2015, 57.6% de la población de entre 18 y 54 años con experiencia laboral

no recibió capacitación para el trabajo en los últimos tres años, siendo mayor la

incidencia en el caso de las mujeres con 61.1%, frente a 53.4% de los hombres. En

cuanto a las brechas por grupo de edad, se observó que los mayores de 45 años fueron

los más perjudicados, ya que 65% de este grupo reporto no haber recibido

capacitación durante los últimos tres años; mientras que, en el caso del grupo de 30 a 44

años, este porcentaje cayo a 56%, y a 50.6% en el grupo 18 a 29 años.

❖ A fines de 2012 solamente 68% de los patrones inscritos en el IMSS habían registrado sus

planes y programas en materia de capacitación. De igual forma, en 2013 solo 30% de los

trabajadores permanentes inscritos en el IMSS y 10% de los ocupados (5 millones de

trabajadores) estaban incluidos en el Padrón de Trabajadores Capacitados de la STPS

(Ahumada Lobo, 2014).

❖ El estudio de las encuestas de hogares de los países llevado a cabo por el BID, revela

que, en México, sólo 37% de los trabajadores reportó haber obtenido capacitación en

toda su vida laboral. Mientras en Corea del Sur lo hizo el 55.9% de la población

empleada tan sólo en el último año. El promedio de capacitación, en el último año,

para los países miembros de la OCDE fue de 56.3% (BID, 2015).

❖ La OIT (2017a) estimó que, considerando sólo a población entre 15-24 años, 49.5%

(Colombia); 36.1% (República Dominicana); 32.2% (Chile), 23.4% (Uruguay) y 18.9%

(Brasil), había participado en la formación profesional; mientras que en México solo lo

había hecho 3.2%.

Capacitación y 

formación



❖En cuanto a la informalidad laboral,1 al observar el cuarto

trimestre de 2009 y 2017, se pudo observar que ésta pasó de

58.6% a 60.2%, ligeramente menor en hombres (56.8%) que en

mujeres (57.4%). Por grupos de edad, en 2017, los más afectados

fueron los jóvenes de 29 años o menos (59.9%) y los adultos

mayores de 65 años o más (78.5%) (ENOE-INEGI IV Trimestre 2009-

2017).

❖Considerando la población ocupada según sector de actividad,

el porcentaje más alto de informalidad se encuentra en 2017 en

el sector primario con 89.2%; el secundario con 50.3% y 52.6% en

el terciario (ENOE-INEGI, VI Trimestre 2009-2017).

❖En 2017, 92.1% de las personas sin escolaridad eran informales; el

porcentaje se redujo a 80.6% entre los que tienen primaria, 64.3%

en el nivel de secundaria, 48% a nivel de prepa o normal técnica

y 26.4% a nivel de licenciatura y más (ENOE-INEGI, IV Trimestre

2009-2017).

Formalización 

del empleo

Algunos hallazgos del diagnóstico de trabajo



• El desempleo es tres veces mayor en jóvenes que en adultos.

• La mayor proporción de la población joven trabajadora se ubica en el sector informal, donde

se perciben ingresos bajos, hay inestabilidad y desprotección social.

• Para 2016, el 42.9% de los jóvenes vivía en situación de pobreza. De esta proporción el 54.1%

estaba ocupado, el 4.3% desocupado y el 41.5% era población no económicamente activa.

El trabajo y la escuela son dos de los principales mecanismos de integración

social de la población joven, por lo que la carencia en el acceso a ambos

espacios incrementa el riesgo de marginación.

Educación y trabajo: Jóvenes



Razones del bajo desarrollo de capital humano: 

1. Baja calidad del sistema educativo, el nivel educativo y la calidad de la educación son

determinantes de la empleabilidad juvenil.

2. Falta de desarrollo de habilidades socioemocionales que permiten que los jóvenes

piensen crítica y creativamente, que se comuniquen de manera efectiva y que resuelvan

problemas (innovación, liderazgo, adaptación, trabajo en equipo).

3. Deserción escolar en EMS y Superior. Para que la capacitación laboral tenga mejores

efectos es necesario que los jóvenes cuenten con niveles educativos adecuados; de lo

contrario es muy difícil transferir las competencias generales que no incorporó en la

educación formal (OIT).

4. Falta de experiencia laboral, que sobre todo en la etapa de transición de la escuela al

trabajo podría estar inhibiendo la inserción al mercado y la calidad del trabajo que se

obtiene.

De ahí la importancia de impulsar acciones para fortalecer el sistema educativo y la capacitación

para el empleo, con el fin de que se conviertan en una “segunda oportunidad” para los grupos más

vulnerables y desertores del sistema de educación formal.

Educación y trabajo: Jóvenes





• La transición exitosa de la escuela al trabajo de los jóvenes en un contexto

de falta de oportunidades educativas, y de trabajo.

• Elementos como el tiempo que permanecen en la escuela y las habilidades

adquiridas influyen en las características de los empleos a los que tienen

acceso.

• Se enfrentan a situaciones que los llevan a periodos prolongados de

desempleo que les impiden mejorar sus habilidades y obtener experiencia

de manera consistente.

• Dificultad para obtener un trabajo estable dentro del sector formal en sus

primeros años del ciclo laboral; o con la proclividad a ser despedidos en

épocas de crisis.

Retos

1
Brindar a los 

jóvenes educación 

y trabajo suficiente 

de buena calidad

Garantizar la disponibilidad futura 

de un sistema de seguridad social 

que permita vivir la vejez en 

situaciones decorosas. 

2



Nota / píe de página•Poco más de una quinta parte de los ocupados (23.9% en 2009 vs 22.3% en
2017) trabaja menos de 35 horas semanales; siendo el porcentaje de
mujeres el doble que el de los hombres (33.1% vs 15.6%). Aún cuando, el
porcentaje de la población ocupada por tiempo parcial con disponibilidad
para trabajar más horas es muy bajo (3.7%), la brecha es marcada entre
hombres y mujeres. Así, mientras en 2017 este porcentaje fue de 5.3% en el
caso de los primeros, fue de menos de la mitad (2.5%) en el caso de las
mujeres (ENOE-INEGI, I trimestre 2009-2017).

•Durante el primer trimestre de 2017, la tasa de participación en el mercado
laboral de las mujeres fue de 42.8%, mientras que la de los hombres fue de
77.4% (ENOE-INEGI, 2017).

•Estimaciones indican que, en 2014, el trabajo no remunerado (trabajo
doméstico y cuidados no remunerados), representó el 24.2% del PIB
nacional (Bárcena, 2017).

Mujeres

* 15-29 años

Educación y trabajo: Mujeres

•Persiste un trato discriminatorio en el caso del trabajo doméstico remunerado, 
ya que su inscripción al IMSS es voluntaria y sólo incluye el seguro de salud, 
excluyendo los demás.

Trabajadoras 
domésticas










